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"Ëai iíyej y laádispoíiciónes jensu- 
lí»i d«f¿ohieriio son obligatorias para 
cada eapitaid^ provincia desde que se 
publiquen oficialmente en ella y cua- 
Ird di as despues parales demás pue- 
blMde hi misma provincia^

•i. «l it.Novietiirt ¿í 113..)

SE SUSCRIBE. . . I
EN LOGROÑO.

ííMjpr®BS<a, 7 librería de U. ACil O'£A'
OSWií ASIDA, Mere ade 88 7 Eaaael«« &.

EN PROVINCIAS;
Ba la« ytrisaelpalcH llbreriae.

P&SGIO BS SÜSGKICI91

En Logroño.—PoT un mes. 12 rs.— 
Por tros id., 34.—Por seis ’ dl.—Pjr 
un año, 120.

T^ídra.—Por un mee. IS . . —Poí 
tres id, 44,—Por seis id., 84.—. or ur« 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.
fe ni,!»- ___________

—.»:uai ‘j •’

P0S1Î f MiA Dni.CilSPJODiMIKISTKCS

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
la *^1^1 na Doña 'Maria Cristina 

(q. D. g,) continúan sin novedad 

en s« importante salud. 

pe igual beneficio disfrutan 
S. A. H. la Srema. Sra. Princesa 
de Astórius,^, las SrernsS. Sras. 
lafaiftaa^Pf^Qa María de la Paz 
y Doña María Eulalia.

•i «Ï •» -3

idnpuístíáciín Provincial.

COMISION PROVINCIAL.

IIJ . • 'li r

Sesión de i ° de Mayo d« 1879.

Rmla.éiudad de Logroño á primero 
de Hayo de mil ochocientos setenta y 
nusve, siendo la hora de las diez de la 
maOans, se reunieron bajo la presiden
cia del Sr, ñon Juan Manuel de Miguel 
los Sres. Diputados, Montoya y Lopez’ 
Montenegro.

Leida el • acta de la anterior, fué 
aprobada.

Reemplazo de 1879.

. Aiofra. '

Números.—Nazario Saenz (Jnloria. 
Justificada la existencia de su hermano 
en el Ejército, se acordo fuese baja e

la reclutA 
reserva.

disponible, pasando ¿ la

Villarej''.

1 — Eiigt'nio Moral Alonso, 
circunstancia de hallarse 

Número
Probada h
su hermano sirviendo por su suerte Pn 
el Ejército, so acordo declararlo ex
ceptuado y que fuese alta en activo,p1 
número 2, Gervasio Alesaocq Burgo?,

Çénscero.

Número 17.—Ferosndo MurgaCam 
po. Condenado‘á veinte y dos meses de 
prisión córreccional, se acordó ’p<s« r 
á la Cap el testimonio de condena y 
gflicilar la baja del número 19 Pedro 
Pascasio Benito Frias, qae debe 
á la réélu la disponible.

I’oBZ-leche.

pasar

Númeio 2.'-Silurnino Saeuz Murga 
Alegó ser hijo de viuda pobre y fué 
exceptuado con reclamación. Examina 
do el expediente justificativo; Resultan
do que la raadfV Agueda Murga e* 
viuda y liene una hija en .su compañía: 
Resultando que los productos de fes 
bienes correspondientes á la madre y 
à sus dos hijos han sido valorados en 
un producto da doscientas veinte y seis 
pesetas: Considerando que estos pro
ductos no son bastante? para atender j 
á la subsistencia de la madre é Injai 
privadas del auxilio del mozo'. Conside- 
rando bien júsiificadas las circunstan** * 
cías de la exención alegathi.* Vistes el. 
caso 2.* del art. 92 y rcglasf’del' 93 de 
la ley de recluí amiento,''se acordocon- 
firmar el Mio del Ayiintamiénló decla
rando exceptuado A Saturnino Sáenz 
Murga. El Sr. Presidente advirtió á los 
interesados que contra esta resolución 
procede en su caso recurso de nulidad 

por infracción legal para ante el Ix- 
celenlísimo Sr. Ministro de la Gober
nación.

Villalba.

Su acordó prevenir al Ayuntamiento 
resolviera definilivamcnle para el dia 
quince delacluU la.s ex* liciones alega
dos por loa mozef Antonio Fernandez 
Guerra y Pelayo Martinez Arce.

Treviana.

Número 2 —José Canlabrina Por
ros. Alejó ser hijo de viuda pobre y 
fué exceptuado sin reclamación. Revi
sado el expediente, se confirmó el ía- 
lio del Ayuntamiento. Î

Núm. 5.—’Juan Ruiz Hermosilla. Ex
puso ser hijo de viuda pobre y fué ex
ceptuado sin reclamacicn Visto el ex- 
pedieuljP, se confirmó el fallo del Ayun- 
tamit-nlo.

Núm. 6.—Pedro Alonso Cinlabrana. 
Juítilicada la exislencii de su herma
no en el Ejército se acordó declararlo 
exceptuado siendo bija en el s-^rvicio 
activo.

Núm. 7.— Juin Garcia Ruiz. Alegó 
ser hijo de viuda pobrci y fué exceptua
do sin nclarnacion. Hucha la revision 
del expediente so confirmó el fallo del 
Aynnlainieolo.

Núm. 8, —Anastasio, Canlabraoa Es 
pejo. Alegó ser hij • de viuda pobre y 
fué exceptuado con rcc'amacion. Exa
minados los cxpedieiiles juslíficalivos; 
n suilandü que la m'idre es viuda y no 

Itamhi'liene otros hijo.s v«roñes: Be.su 
í{ue. sus bi ’fies han sido valuados en la 
cantidad do ciento ditzy nuevo pese-j 
tas veinliciiico céntimos en renta.» 
Considerando que este producto no es j 
basiante para «tender á la subsistencia j 
de la madre y de dos hijis que viven j 
en su compañi?: Considerando Lien pro

badas las circunstancias de la excep
ción alegada. Vistos el caso 2.* del ar
tículo 92 y reglas del 9S de la ley d« 
reclutamiento, se acordó confirmar eJ 
fallo de la Corporación municipal.

Núm. 9 - Jorge Bóbeda Labarga. 
Ju-stiílcada la circuoslincia de haber 
fallecido nn hermano en acción d« 
guerra, se acordó confirmar el fallo de| 
Ayui tamiento declarándolo exceptuado

Núm. 10.—Eleulerio Cativo Canla- 
brana. Alegó ser hijo de padre pobre 
sexagenario y fuéexceptuado sinrecla- 
macion. Revisado _el exfiediente, se 
cordirmó el fallo del Ayuntamiento.

Nám. 17.—Ensebio Bóbeda Porreaw< 
Alegó ser hijo de padre sexagenario y 
fué exceptuado ain reclamación. Exa
minado el expediente, «e confirmó ti 
fallo del Ayuntamiento

Núm. 18.—Santiago Orliz Ruii. Se 
acordó fuese alta en el servicio activo 
cubriendo la baja del número 6.

Núm. 19.—Fernando Ru« y Ruiz. 
Alegó ser hijo de p^dre pobre y sexa
genario, siendo exceptuado sin recla
mación. Visto el ,expediente se confir
mo el fallo (Ici Ayuntamiento.

1877.

Num. 1.—Hcequiel Diez Carrillo* 
Resultando que el hermano se halla en 
situación d3 reserva, no teniendo ajali- 
c'uciou el párrafo 10, art. 92 de la ley 
,de r»clulamíenlof, ’se acordó fuese alta 
definitiva en el servicio activo.

1878-.

Núm. 2'.=Grogeiío .Vartínn ílermo- 
silla. Reaullando que el hermano de 
este mozo so halla en situación de re
serva no teniendo aplicacioü el párra
fo 10 del art. de la ley de recluta*
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luienU, S” acordó fiie-'C alla definitiva 
en aclivo.

ViHalva.

Niíni 3.—Lorenzo Gomel Fernan
dez. Alego ser hijo de padre pobre é 
impedido y fue declarado stddado con 
reclamación. Examinados los expe- 
dieiilts y resultando no reúne eua. 
li.hd de hjo liiiico por tener u:i her
mano mayor de 17 año», no hallándo
se comprendido en ning*  nos de los ea^ 
80S d-ieriuiuados en la regla l. arli_ 
culo 95 de la ley de reclulamicnlo, s^ 
acordó que el citado mozo sea alia 
defl ili’a en b recluta disponible.

•gado, la subasta pública de los bienes 
siguientes,sitos en jurisd ccionde V¡:la- 
mediaaa, que han sido embarga los á 
Manuel Lueza< Arna z en cmisb segui
da 8ol).-e hurlo de pílalas. Una here
dad de d' S Celemines en el lérmino de 
yangü^la, lindaAndrés .Mediaa y Eva
risto Garcb'i, tasada en treinta pesetas.

Otra en la Monica, de cuatro celc- 
miu’ 8, liada Vicente Feroadez y Fran
cisca Sanloyola, lasada en quince pe
seta.*.

Dado en Logroño á piimero de M«yo 
de mil ochocientos ochenta — Facun 
do Gorladcllas - Má.ximo Buiz de la 
Cuesta.

Se acordó celeb.-ar las sesionos dd 
nifs de h féchalos dias cinco, seis 
ftiele, ocho, nueve, di z. quince, vein 
te, veinte y cuatro y veinte y nncvu á- 
las ditz de la inauana.

Se bvantó la sesmn.—El Sf creta- 
rio/ Joiquia Farias.

GOBIERNO MILITAR.

IJabieudo dcaertade ilesde esta plaza 
elséldadüdel Regimiento do iuianteria 
Valencia, G.bii^lToribia Escuderocuya 
liliaciau se in.setU, he dispuesto que por 
las autoridades se pruceda á *u  captura, 
ydeserhabido, lo psndráná disposición 
dol Sr.Jloronel de dicho cuerpo.

Logroño 24 dCjAbril de '188O. El 
Brigadier Gob mador Militar, Manac^ 
Travesi.

Media Filiación.
Gabriel Toribio Escudero, hijo de 

Ignoceuciu y de Itaiuona, aatural <1^ 
Lagunilla, Salamanca d»cíó en o lio dp 
Agosto de-1858,de oficio moliuero’eda.i 
21 a&os, solbro; su^estalura ua metro 
&48 milimetros; sus s< hales estas: pe. 
lo negro,e-Jas idem, ojos pardos, nariz 
regubr, b^r ba mida, boca grande,color 
hueco.

Don Agustín C rcch'n y Liz», Teníen- 
l3 del segundo Batallón del Regimi
ento Infablvria de Sevilla número 
treinta y tre.<5.
Uab endose aus‘‘ntado déla [ilaza de 

Logroño donde se bailaba disfrutando de 
licencia ilimitadadesdé el veintitrés de 
Setiembre de mil ochocientos setenta y 
cchíi fethi en que tegn-só dehjercilo 
de Ultramar aide la Penin mía «I Musi
co de tercera de estait ginvento José 
Maleo Zilabarda, á qnini estoy ins
truyendo el oportuno Pípedicnlc en 
averiguación de su paradeio.

Usando de H s faiulbde que en rs- 
losCasosconced nías Baúles Or lenan- 
zasá lüsOüeial-s del ejercito, por el 
presente cito, Ibino y emplazo por se
gundo edicto ai expresado Músico d« 
tercera; señ d u.ilolc la guardia de pre- 
vencien del C i»rtrl de 'an M’teo en 
esta Capital donde deberá presentarse

dentro del término de veinte
contar desde la publicación del pre";, 
sente edicto á dar sus dcscargofi, en 
c 80 de no presentarse en el plazo se- 
fialadoso sigirirá el esp^di^iite y se le 
sentenciará en reheldí*.  J

Madrid diezy nueve de Abril de m | • i 
ocienlüs ochenta’—-Agustín Carcelcn 
y L’za.

Don Enrique Navarr» y Gimenez de 
Zadava, Tenieate Loionel graduado, 
Comandante Fiscal del 2.*  Batallón 
del RegimicBto Infantería Vizcaya. 
Núm. 39
No habiendo acudido al IhimamieBÍo 

qae p^ra verificar su embarque con 
deílino al Ejército ile llltrumar, que 
por torteo verifica*lo  en 23 do Noviem
bre de 1879 correspondió servir eo 
aquel SJército al soldado León V-lle 
Espósito, en uso de licencia ilimitada, 
natural de Laguna de Carne (»s. pr<»*  
vineid da Logroño, por cuya dililo me 
hallo instrayéndole sumaria.

Osandodelas facultades queceneeden 
las Reah'S Ordcaaazas cu estas casos á 
los Cfici-lís del Ejército, por el presen
te cito, Hamo y eiuplizo por ‘primer 
edicto al rxpre.sa lo soldado, sañalán- 
oole el cuartel de S. Agustín de esta 
Plaza, dunda deberi presentarse dentro 
dtíl término de Irciniu dias, á coutar 
desde la pub icac on del p’’esenle edic
to, «ú dar siH descargos; v de 00 pre- 
s-mlarse en el término señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en re
beldía.

Tarragona 9 de Abril de 1380.—En 
rique Navarro

JUZGADOS DE 1.‘INSTANCIA

Logroño.

Don Facundo Cortadelbs. Juez de pri
mera iOflancia de esta Ciudad de 
Logroño.

llago Sober: que á las doce horas del 
dia veintiséis del actual, tendría lu
nar en 1» Sala Audiencia de este Juz-

Santo Domingo de la Calzada.

Don Alio fo GranJe, Ju-’z de primera 
instancia del partido da Santo Do
mingo de la Calzada.
Por el presente hagoíaber: qnc ape- 

ticion del Procurador de e#te Juígado 
D. iNeineiio Valcañon, en nernbre d^ 
D Cirixco Orliz y López, vecino da 
Valgañon, se dictó el auto del tenor si*  
gfciente:

AUTO. Por presentado con al po
der, fundación y demás documentos 
que se acompañun, y

Resultande: que D. Francisco Gon*  
zalo, y su muger D * M iríade Campo.*,  
por el leslameata que «lorgarou en b 
Villa y Corle de Madrid, en v ííi.te y 
do.-*  do Diciembre de ril seiscientos 
íctenta y cuatro, ante el EseribanoDon 
Jaliao álonbro, fundaron en la Parro
quial de San Miguel de dicha t^órle, 
un patronato da Legas, laemoria de 
misas, at que se hizo agregac on por 
su hijo D. Fraueisco Gonz D y Caro" 
pos.>egun eacritura otorgada Iambics 
eu Madrid «H doce de Novii abre de 
mil aaíseientoi tras ante el Escribano 
D Lorenzo Maitin^^i, con loa llama. 
ra¡eulüi*qut  coRStau de dicha íuida- 
ciüu.

Resultaudo: que de dicha fundación 
ha í-ido última poseedor D. Francisco 
Ortíx y López, vecino que fi ê de Ma" 
drid, á virtud' de sentencia dictada e 
veinte da Kgo4o de mil ochccicnlo*  
cuarenU y seis por el Señor Inez de 
primera iibtuncia de la misiiva 1) Jos 
Moihy y posesión d-ada en veinte y do 
de Octubre de dicho año, por ante el 
Ejcribano D. Juan García da la de Ma
drid.

Resultando: que el vipreiado Don 
Francisco falleció en primero de Fe 
brero de mil ochocientos letenta yiie- 
te. desde cuyo dia quedó vacante d 
p»l onato án'e» mencioaido.

Resultando: qua D. Giriaca Orliz y 
LnpFi como úaico hermana varón del 
D. Francisco y úuico heredero do este, 
gAgun el teslameiito por Comi-arío, 
otorgado en Ezcaray ea doce de Junio 
del mismo año ante el Notario D. Juibu 
Yerro, solicita la posesión de expresa, 
do patronato

Considerando: que los documentos 
, presentados son títulos suficientes para 
adquirir la posesión con arreglo á de
recho del patronato referido, sin qne 
conste quf! nadie possa h título de 
dueño ni usufructuario ^os bienes que 
lo constituyen.

Se otorga al rebrido D. Ciríaco Oc- 
lizyLopez, la posesión del patronato 
de Legos fundado por D. Francisco 
Gonzalo y su muger D.‘ María de Cam- 
ros y agregación al mismo de que án- 
tes se ha h cho mérito, con las rentas 
producidas dcs.le su vacante por falle
cimiento de último poseedor D. Fran
cisco Orliz y López, cuya posesivo se 
conferirá por el alguacil de semana á 

quien se dá íemisioB al effeto al pre
citado 1). Giriaeo y en su nombre á ai 
Procurador D. Nemeilo Valgañon, sin 
perjuicio de tercero. Así lo proveyó y 
firma el Sr. D Adolfo Grande, Juez de 
primera instancia de este partide, ea 
Santo Domingo d») la Calzada á prime
ro de Abril de mil ochoci-'ntos ochen» 
t», de q le certítico.—Sabre raspado. 
—8¡H perjuio de tercero—vale—Adolfo 
Grande.—Justo Síiita María.

Y habiendo tenido efee!» la poiasioi 
ocordfida, he dispu“8te por providencia 
de diez del cernente mea. que el auto 
en que se manda dar, le publique por 
edictos que se lijarán en el sitio acos» 
tumbrado de esta Ciudad, é iuierlaso 
en el «Bebim oficial» de esta Pravin- 
cia para que los que tengan qae recia» 
mar contra ella lo verifiquen en el ter*  
mino de ses*nta  dias, á contar desda 
la inserción de dicho edicto ea el «Bo- 
lelin oficiala de esta proviacb, «01 
apercibimiento qie de na «arilicarlo •• 
ampirará à D. Cíiia o trliz en la pa- 
sesiuu que ha obtenido, y no se admi
tirá contra ella reclamaciai alguna.

Eu su virtud l.bro el preseale 011 
Sacio Domingo de U Galzadu á doce da 
Abril de mil ochocientos ochenta.— 
Adolfo Grande.—El Escribana. Justo 
Santa María.

Calahorra.

Don Félix García Baque;o, Juez de 
primera íiutaucia de Galakerra y 
su partido
Por la presente requisitoria so cita, 

llama y emplaza à Pío Sa aa Torres, 
vectuo de la villa de Alcauadre, para 
que dentro di l termino de quince di**  
á Contar desde au inserejpu en la Ga- 
eeta de Madrid, le préstale en este 
Juagada y su cárcel pública paid uoli- 
ficar.e b sauteucia firme dictada por 
1*  auperoridad eu 1*  cauta que le le 
ha seguido por rabo en deapeblado, y 
sufra los seis años, diez meses y undía 
presidio' meyur que te le haa ínpueilo, 
apercibido de que do verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.
Y a| nropio linnpo ruego à 'todas las 
autoridapes civiles, militares, funcio
nar 08 de la policía judicial y órden 
público se sírvan dar las órdenes opor
tunas psra que se proceda á la busca, 
caqtnra y condición á este dicho Juz- 
gado y cárcel pública con lassegiirida- 
iles convenientes del Pío Salas, cuyes 
s ñas se expresan à conl nutoion.

Dado en Calahorra á vainte y ocho 
de'Abril de mil ochoeieolos oclieuia.— 
Felix Garcia Baquero.—Por mandado 
de S. S-‘ Gaspar Ruiz de Gordejuele.

Señas de Pío Salas Torres.

Edad 30 año» estatura baja, oarii 
aguileña, color sonrosado, culis bl»Q-
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c«, <jjos pequeños pardos, un poco jun’ 
lü»,pelolac¡o y algo robio, pómulos sa- 
licites aspecto geusral bien parecido. 
Aisle pantalon de pana labrada de co- 
hr dh pisa, alpargaU valenciaoa. me
dias aiules blusa azulada unida ▼ co
sida á tena cli»qcfli- (IsUica dealgodon 
tormaEdo una «ola prenda y encima 
lleba chileco déla misma lela del pan
talón y Unía también, auiique{ no la 
uijba ordioariameale chaqueta |de la 
mirnia lela del pantalón y chaleco.

Cila'hórra.

Don Félix Garcia Baquero, Juez de 
primera instancia dc.Calahorra y su 
partido.
Por la presente cédula se cita, llama 

Y emplaza ó Ildefonsa Elvira y Juana 
Jarliuei,naturales y Tecinas de la villa 
de Alcafcadre. de este Distrito judici • 
al, para que en el término de diezdiss 
contados desde U iosercion da esla 
Ctdula ó edicto en la Gacela de Ma» 

Ti¿ y Boleliá Ofieial de esta Proviosia 
se pressoten ea este Juzga lo à declarar 

V a J« «M4A que eu »1 mUmo se ins» 
*ruye por la fuga de esta cárcel de 

znloi Rodri^m r. Pió Salas y José Ma- 
I a Mocua; apercibidas quedeno hacer»

. les parsrá el perjuicio que haya lu-

DAdo en Calahorra í veiuU y seis 
T Abril de mil •chocienlos óchenla 

—Félix Garda B.íquero.—Por man» 
dado de S. S,‘ Gaspar Huiz de Gordc- 
juda.

Haro.

Don Juii Mari* Martinez, Juez de pri
mera inslapoia da Haro.
For el prcaan'.a primero y úuiee edic

to cite, llamo y emplaza a Manual Ele- 
aua y Mauxanaras, (a) Mala, de aoa- 
reota y sais años, viudo, borlebno y 
Teciao de Balorado, cuy© actual para- 

aro se ignora, para que dentro del 
termino da diez dias à contar desda su 
. e cien en la «Gacela de Madrid,» 
’orop^rezcaen eale Juzgado à celebrar
•D careo aeordsdo en ’a causaquecon- 
Ira el mismo y oíros dos se sigue por 
hurlo de cantidades y oíros efeclis ó 

'Simira Bacaicua, fa) la Navarra, 
apercibiéndole que de no verificarlo se 
.. declarará rebelde y le pararará «1 

jeicioá que haya lagar.
Dado en Uaroá v».ÍDlicuatro de Abril 
mil ©cbücieolos ochenta.—Juan Ma

ris Martinez =P. S M. Licenciado,La
dislao Ruiz Eguiluz.

1’ T Juan María Marlinez. Juez de pri* 
jera instancia del partido do Haro. 
Por el presente se cita y emplaza ó

Benito Hayel y Pascual, (a) Traper?, 
«ollero, de oficio Trapero, natural de 
Lügroñ*. domiciliado en Vitoria, para 
que en término de diez dias comparez
ca en la Audiencia del Distrito da Bur
gos |Mír medio dd Frocurador y Aboga
do, á defenderse en la causa criminal 
que se le sigue por lesiones á Santiago 
Serrano, bajo apertibimieBlo que si 
ssí lo hace se le oirá y adosinislrará 
jublicia, parándola en otro caso el per
juicio que baya lugar.

Dado eii Haro á veiullsiele de Abril 
de mil ochocientos ochenta.—Joan' 
María Maílinez.—Por mandado de 
S. S.‘, Pedro Bal «aseda.

Ayuntamientos.

Logroño.

No habiendo comparecido en *1 ac
to de llamamiento y declaración do 
loldsiios ni al de la entrega en la Cafa 
deqsmtos, el mozo Eduardo Santa Ma
ría (Expóxilü) soltero, da 19 «ños de 
edad, natural de Badarán, Partido de 
Nágt ra, que habita en 'eompañia de 
Gáuhidu Aklou y su mugar Bo ifaaia 
l’ascu.l, cuyo paradero se ignora, sor" 
teado con el rúmero 14 paia el reem
plazo actual, ha sido deciaradg prófu
go pur el Ecotenysiffio Ayuntamiento 
de mi pi*esidenci¿ en sesión ordinaria 
del dia 1.* del presente mes en vista 
del expediente instruido al efecto, con
denándolo al pago de los gastoi que 
ocasione su captura y condenación y 
à endcmenizir al suplente iagresado 
en sB lugar en cien pesetas anuales 
durante el tiempo que pernanczca eu 
«îl servicio*

En «u virtud «t le cita, llama y em
plaza pira que se presente inmediata* 
mente á cubrir su plaza y áesp mer lus 
motivos que lea ..a que alegar en vista 
de lo acordado, Por lo tanto ruego à 
todas las Autoridades y sus Agentes 
proce lan ó la busca y captara del pró 
fugo Eduardo Sáiila .Maria (Expósito) 
poniéndolo á disposición de esta Alcal
día ó de la Excelenlisima Diputación de

► la Provincia,
Logroñ© 5 de M«yo de 1880 —-El 

.Marqués de San Nicolas. 

Santo Domíngode la Calzado.

Se halla vacante ans plaza de Medi
co Cirujano Titular en esta Ciudad do
te-la con mil p-selüsanuvles pagadas ¡ 
por mtsdtl Presupuesto Municipal por. 
la asist’ ncia de una á trescientas fae. 
millas pobres, percibiendo ademas d-j 
una asoelacion de vtcinos hasta el com-j 
píelo de 1res mil pesetas en que se fi
ja dotación de esta plaza. Los aspira
tes que deberán ser Doctores en am
bas facallades y Uuer cuatro años de

práctica, dirigirán sus solicitudes debi
damente documentadas al Alcalde en 
el término de treinta dias desde la pu
blicación de este anuncio en el a Bole
tín Oficial» y el Siglo Medico.

Santo Dnftiingo de la Calzada 1 * de 
Mayo de IB30 —El Alcaide, Fortunato 
de Tejada.

Mendavia (Navarra.)

Cate Ayuntamiento, de «eutrdo con 
la viinlen» y mayores contribuyentes 
de la miim«| y mediante permiso de 
la Exema. Diputación, ha aeordado 
poner en arriendo tas yerbas del co
munero por el tiiffipo de doce años con 
el objeto de uair dos capital s de vein
te y cinco nal pesetas que grabitan 
contra usía municipalidad y con las 
demás condiciones que obran en esta 
SecraUria.

Al eftclo, el qiu qiiat ra hsCk’r al
guna proposición, lo verificará en eala 
Secretaria en el término d« ib dis
que «0 conta río desde la inserción de 
esta anuncio en el «Boletín ofieiaL»

Mendavia Í6 de Abril de 1880.—Kl 
Alcalde, Gragorio Balerío.—Por su 
mandado, Ciríaco Lauda Secretarlo.

Galilea.

Debiendo procederse ála rectifica
ción del amillaramiento qie hade ser
vir de base para el repartiinieoto da 
ion ueklcs del prótimv año ecouómiro 
de 1880 á 1881, les eontribiiyentes 
que hayan sufrido «lleracion durante 
el corriente «ño, presentarán en 1« se
cretaria las relaciones es regla dentro 
de un plazo qut no esesda de I5dias.

Galilea ‘J5 de Abril de 1880.—El 
Alcalde Nicolas Fernandez.

Torremoutalvo.

Dsbieado pr«c«deríe á la reotlflea 
clon d«l «aaillaramier.loq«e ha da ser
vir de basa para *1 repariimleito de 
IbHiBfbles del próximo añ© ecoBómieo 
de 1880 á 1881, Us eeutribui este que 

i haa sufrid* aignu» allcraci©o «n el 
i «orriente «ño, prcs«nta?án en la Se- 
leretirUlas tel-ciones en regla donde 
' conste coa claridad el alta ó baja dentro 
' de UB plaza qu« »• eacederá do qaiaee 

dias.
Torremonlalvo 4 de mayol880,-EI 

Alcalde, Marcos Clemoute.

UNIVERSIDAD LITERARIA
de Zaragoza,

En la Gaceta de Madrid correspen 
diente al dia 4 del actual se publica 
por 1« Dirección general de laslrucion 
pública el siguiente anuncio:

«Se halla vacante una Cátedra de 
Latin y Castallano en los Institutos de 
Orense y Canarias con el sueldo de 
tres mil pesetas y las des de la misma 
asignatura en los de Peníerrada y Bae
za á cargo de un solo profesor con el 
de dos mil pesetas y quinientas de gra- 
tíficaeion, las cuales han de proveerse 
por oposición con arreglo á lo dispues
to en la Real órden de esta fecha. 
Los ejoreicií a se verificarás ea Ma
drid c« la forma preveaid» «n el Re
glamento de 2 de Abril de 187h. Pa
ra ser admitido á la oposición, se re- 
quirre no hallarse ineapaci'.ado el «po
sitor para ejarcer cargos públicos, ha
ber cumplido 21 afios de edad y s«r 
Bachillsr en la facultad de Filosofía y 
Letras ó tener aprobodos los ejercicios 
para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus soj 
licitudes en la Dirtccion general de 
Instrucción pública en el iroproroga- 
ble término de tres meses a contar des
de, la publicación de este anuncio en la 
«Gaceta,» acompaftadas de los docu- 
racotos que acrediten su aptitud legal 
de una relación fuslificada deesas rae 
rlios y servieios, y de un programa de^ 
la asignatura dividido en lecciones’y 
precedido del razonamiento que se’ 
crea necesario para uar á conocer en 
forma breve y sencilla las ventajas de| 
plan y del método de enseñanza que 
en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el articulo 1. 
del expresad» Reglamento, este anun
cio deberálpubliearse en los Boletines - 
oficiales de todas las provincias y|por 
medio de edictos eu todosJlosEslableci- 
mientos públicos de enseflaaza de la 
Nación; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde 
aviso que el presente.»

luego sin mas

dispuestocumplimiepto hey en su
su publicación para que llegue à noti
cia de los interesados.

Zaragoza 12 de Abril de 1880.—
Rector José Nadal.
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COMISION INSPECTOR A DEL CENSO ELECTORAL DEL DISTRITO DE TORRECILLA DE CAMEROS.

San Millan de laCogolla SECCION 15?
Lisias païâ las elecciones de Diputados á Cortes rectificadas con arreglo á lodispuesto en la Ley de 28 de Diciembre de 1878.

TT

ÑbMBRBS.

Hervías Çaianis, Eusebio 
Lbzâ Orive, TîmÇteo.

cL. L. 

« • i /j ’ !**>

‘ .5Í ■ S.m

'• I ■ ■ ’
iit

NOMBRES.

Alvarez Manzanares, Agapito. 
Aransay Üreta, Domingo.
Alesanco Cadalso, Gabino. 
Alesanco Lerena, José.
Aransay Contrer«.s, Jose. 
Àransay Ureta, Leandro. 
Alesanco Ortiz, Lorenzo. 
Aiofra Esteces, Minuel. 
Azofra Estecha, Marcos 
Alesanco Lerena, Santos. 
Apansay Contreras. Tomás. 
Baltasar Peña, Justo.
Dulce Mallagray, Bernardo. ’ 
Garcia Azofra; i nd res. *
Careia Lerena, Braulm, 
Garcia Gil, Enrique.
Garcia Leréna, Pedro.
Garcia Aiofra, Toaiáí.
Lerena MoDcalvilladBeaigno, 
Lerena Cañas, Bruud.
LereüajLçrena.f, Eusebio. 
Lerena Saeni, ÍManuel. 
Lerena Manzanares, Pedro. 
Lerena Lerena. Santiago 
Llanos Pablo, Francisco. 
Llanos Govan'tes, Gregorio. 
Llanos Govanles, Juan. 
Manzanares Lerena, Matias. 
Manzanares Saenz, Manuel. 
Maestro Mazanares, Matíuel. 
Milian Lerena, Domingo. 
Prado Aransay, Angel, 
Prado Maestro, Antonio, 
Prado Tillar, Bernardo. 
Pablo Corro, Isidro. 
Prado Maestro, Marlias. 
Prado Maes Ur,, Manoel. 
Prade Maestro, Toujis. 
Prado Maestro, Vicente. 
SaeOz Uretaf Agustin., 
Saenz Corral, Demingo. 
Saenz Manzanares, Ildefonso. 
Saenz Azofra, José. 
Somodivilla Lazaro, José 
Saenz Ureta, Saturnino. 
Urcey Gil, Berna ba.

Capacidades

U.n :

Concepto del dere
cho electoral.

Panto donde adquirió 
el título une acredita 

. su capacidad

Domicilia del elector.

OBSEItVICIONES.
Pueblo. Calle. ’*■ Núm.

Cura Párrsco.
Albeilañ “í

d-
«< ij.: .

'. líoti! ■

Berceo.
•

’ ■ * - •’ s ; >

Paz.
Calzada, i

• ■ ' 1 ,» r •.

1
3

.*4—
íH

o?

: S' '•.'Sií -

T i

Goncepio d< í dere - 
cho- cl«elor»l.

Por terril. 
Pesetas.

39
40
Ó9

' 3b 
^1
51
58 
52
55 

'25

Ifi 
66 
24 
93 
65 
55 
75 
03 
18 

‘81
’62'» JO

79 
38 
3.5 
67 
29

Iflî 
44, 
41 

■ 109 
169
28
46 

180 
148
32 
34

111 
82 
51 

. 74
73 
29 
59
64
56 
40, 
60
69 
27 

.71 
‘71

57 
31 
50
58

74, 
ir 
6.5 j

57 
61

• Î< 
53 
911 
12 
52 ¡ 
16: 
87 
97 
73 
85 
20 
46 
40 
28 
86 
37 
86 
42 
51 
70 
84 
84 
27. 
34 
74 
91 
80 
21 
75

U'

Por indi
Pesetas.

«n

■» ? J : í eup ; líomicilio del elector.
1

i 1
’¿ fin ■ ; ¥ ■

Puoblo dpijde se aon-^ 
tribuyeme.

J

’PuetU. Calla. Núm.

Estallo. Estollo. Cetveda. 9
* 1 Plaza. . j . 24

Cerveda. 48
id. 19

■ (H ! Solana. 46
Mayor. 17

id. 27
■ : . id. 25

J'Z t ■ i Cereoeda.
Salano.

104
47

J , t: * tí iU .,bi : »m*! ( tí'i ' Mayor. 18
' V r-'.iiliit ¡ííTi;!? 00 . i Cierzo. i ! . :39

II Pia?a. : !20
! ¿-íiq ,ons -ítíri.vH;.-, i, : id. 28

¿ti ’ i.j . ' ’ • . id, 37
t ■: ■ d Cerveda. II

X "••T * •; '-H •> Rio, 16
J . A V t: d i : K ♦ ■ Cereceda, 

¡Cantón.
57

1 16
V • ■ • lleras. 13.

Plaza. 34
I Cereceda 97
) « Plaza. 72
i Solana. 51

• i — V Cerveda. 5
id ,6-

Mavor. 19
, 1 Plaza. 52.

id. 54
: - r •/,- Á id. 63
iUlI* Le - i-ïi

-ií -' > ' ' :

Cerveda.
Gereso.

i 1 d
■ íí*

■’.. R ?• ; u f Solano.
jix ; r: ; ♦hr.lí * e-.4 id.

Río. 4’
■iV ■ ; ; • . Î / -i. . - Cerveda. 1

-i. . ' id. 2
id. 4

Solano. 86
' : < r i* ' h Plaza. 3í

-it -<■ ‘H/j- Cerveda. 7
-«línrís, é < , Solana. uí 29

; : :/Li' . ; -t : Cerveda. 1'0(1
• r. (

i
' - Ï Solana. 65

id, 84
» Cerveda. 1»

■J liftl

(Stf continuará.}
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